
       Ayuntamiento       de Valladolid 
   

 

 

C/ Joaquín Velasco Martín, 9  47014 VALLADOLID 

Telf.: 983 426313  

E-mail:  acuaticasfmd@ava.es  

 

Fundación Municipal 
de Deportes 

FICHA DE SOLICITUD DE GRUPOS A LOS PLANES EXTRAESCOLARES DE NATACIÓN 

 

Dirigido al alumnado de 2º y 3º de Educación Infantil (4 y 5 años) 

Dirigido al alumnado de 1º y 2º de Primaria (6 y 7 años) 

Dirigido al alumnado de 3º a 6º de Primaria y ESO 

*Observaciones: Es necesario que los grupos tengan similar nivel acuático 

 

D./Dña.__________________________________________________________en representación de 

_________________________________________________________________________________ 
 
SOLICITA participar en el PLAN EXTRAESCOLAR DE NATACIÓN promovido por la Fundación Municipal 
de Deportes, de conformidad con las condiciones señaladas en el Programa Municipal de Actividades 
Deportivas para Escolares, todos ellos con una duración de curso completo de octubre a mayo. 

 

Solicita Grupo/s de Infantil Iniciación en piscina pequeña (los grupos son de 8 plazas) 
Grupo I: Piscina Día semana Horario   
Grupo II: Piscina Día semana Horario   
Grupo III: Piscina Día semana Horario   
Grupo IV: Piscina Día semana Horario   
 
Solicita Grupo/s de Niños de 1º y 2º de Primaria (los grupos son de 12 plazas) 
Grupo I: Piscina Día semana Horario   
Grupo II: Piscina Día semana Horario   
Grupo III: Piscina Día semana Horario   
Grupo IV: Piscina Día semana Horario   
 
Solicita Grupo/s de Niños desde 3º a 6º de Primaria y ESO (los grupos son de 16 plazas) 
Grupo I: Piscina Día semana Horario   
Grupo II: Piscina Día semana Horario   
 

A la dirección de correo que nos han indicado en el Boletín de Inscripción, se comunicará que 
horarios de los solicitados se conceden. 
 
Esta actividad ha sido incorporada a la Programación General Anual del Centro en el Consejo Escolar 
celebrado el día          de del año 202_ para lo que 
acompaña Certificado del secretario del Centro. 

 
En Valladolid, a de del año 202_ 

 

 

Sello       Firma 
 
 
Nota: según la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: el 
tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679, 
cuando derive de una competencia atribuida por una norma con rango de ley. 


